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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

Ciudad de México a 03 de julio de 2025 
AAO/DGSU/DPCMA/ARBNP/0312/2025 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE PODA DE 1 (UNO) 
ÁRBOL EN VÍA PÚBLICA 

LIC. SAÚL NUÑEZ MALFABON 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQl)ES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE 
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l. El 06 de junio de 2025, siendo las 13:36 horas personal adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se 
constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar 
el reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información 
pertinente. 
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Eliminado el domicilio 

SUAC 2804253235440. 
Calle Canario S/N, Esq. Calle ·10, Col. Tolteca, 
/\lcélldí,;1 Alvaro Obreqón. C.P.0·1150, Ciudad de México. 
Teléfono: \5�i (i27G 6700 E)<T. 750'1 

11. Con fecha 06 de junio de 2025, personal técnico operativo adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen 
Técnico (número 0693/2025), evaluando las características dendrométricas y fitosanitarias 
del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto 
en el Articulo 106 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México y el numeral 5.3 de la Norma 
Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y 
Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter 
Público o Privado, Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derribo, 
trasplante y .restltución de árboles aplicable a la Ciudad de México, de conformidad con la 
siguiente descripción: 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de la Ciudadana Luz María Martínez Rojas ingresada ante este 
Órgano Político Administrativo, a la que se le así nó el número SUAC 28042532354403, donde solicita la 
valoración de árboles , que se localizan en 

de esta Alcaldía lvaro Obregón, hago de su conocimiento o srquren e: 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 

· de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 
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CIUDAD DE MÉXICO �•-;;..; i!-i¿��'t C:Af.llTAL DE LA THANSFOHMACIÓN � -OÁLVAR� �-���':,,.N ......... 
ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS, 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

FOLIO; SOLICITANTE: 

FECHA: 

Luz Maria Martlnez 
Rojas 
06 de junto de 2025 HORA: 

SVAC- 26'042532354403 

13:36 

UB[CACION 
Vía Pública 

DIRECCION 

REFERENCIA 
Eliminado el dorructho 

DICTAMEN 
NO. 

0593/20.25 

solicita: luz maria rnartmez rojas 55-28-53-49-23 (sic). 
. ANTECEDENTES ... • • • 1 ..... 

Eliminado el dorructho 

.... , •. 1 Eliminado el dorructho 

· Con baso- en los. articulos 75 numeral V de la Ley Org aníca de las Alcaldías: Artlcutos 106, 10B, 109. 11 o, 111 y 112 de la Ley 
Ambiental de ,la Ciudad de México y demás relatlvos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF·001-RNAT-2015, se ernne el 
siguiente: 

DICTAMEN TÉC!IJICO DE ARBO·lADO 
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a, 

� 
1 Se observan brotes 
1 eplcotmicos, labios 

compartlrnentados, algunas 
:J' ramas terciarias larqas y bajas. 

E � se aprecia desmoche arriba de 
UJ la horcadura, muñones y ramas ... 
� 

:§ o secas menos del 25%. se o ·e:: aprecia un transformador, sin o ü .:: ·•Q.I f 1:m.ba190, el árbol no liega a él. � E ·O o hay otro tubo, pero no tienen e g i (J nada. Se reccmlenría diñ•girse a 
� <U o a, w . U) fil t.: .,... Q.I a la D-irecciásn de Obras y O' í2 77 10 U) "" :o i1.�: � e => :, ro o üesarroíto Urbano, para la .El (U. Q::J ro I.O u l;)J reparación de la banq ueta y la aJ >, j ..J (\J ampliación de cajete, sin dañar - :o o Q.I (.) la zona radicular de las raíces. :J ,e( Si bien este tema lo tendría que e E UJ (¡) e:: realizar la Comisión Federal da ::: o ... < Electricidad {CFE). ya que no 1- D o eompete, se recomienda la 

o.. poda de aclareo de cop.i 
(lateral) de acuerde can el 
numeral 6.4,2 .. 1.3. ACLAREO 
DE COPA 

Conclusiones 

Eliminado el dorructlm Primera. Frente al domicilio ubicado en 

fiFFfFMA1caldía Awaro otuegcl-n. se yetgue un árbot comúnmente conocido corno Trnono (Llguslrum lucidC1m). con base a sus 

carsctertsticas flsícas y saniíartas del árbol, requiere el manejo de poda conforme al numeral 6.4.2.1.3. ACLAREO DE COPA,, "El aclareo 
de _copa censlste en la remoción selectiva dia, ramas con la finalidad de pmmi1Ír el paso de luz y rncvimíento del aire, dism,:11..fy'crido la 

. ', e:' :.ªtt��� 1r f���l� F��tl�'.�d�:iLP·f�g�znas grandes sin al1eratft•�I\J�"l�ma -:w�I '.:I �rbof. Debe ��dado º" 
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3 
Calle Canario S/N, Esq. Calle 10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obreqón, C.P. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 527G 6700 EXT. 7501 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

0693/2025 DICTAMEN 
NO. 

Eliminado el domicilio 

REFERENCIA 
-ANTECEDENTES Se solicita poda de arbol afuera de mi domlclllo 

solícita: luz: maria mar!lt1e2 rojas 55-28-53-49-23 (sic), 
'"'cor, base en los arttcu IC>S 75 numeral V de la Ley Organ lea d0 las Alcaldias: Artículos 106, ·108, 109, 1 ·1 O, 111 y 112 da la Loy 
Ambiental de la Ciudad de México y demás teslattvoi; <fe la Norm.i Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el 

--��uie111e: 

! SOLICITANTE: 1 Luz Mafia Martinez FOLIO: SUAC- 28042532354403 UBICACI N 
¡ Rojas V!a Pública. 1 FECHA·:- ----+-'7"" 06-,-;d-e_j,... u- nf_o_d_ e--,- 20:.,,..,2:--,,5,---t-�:- IO..,.. _ --R--A- : "'-+---,1,-,,. 3--= :3-:-6------� .. -----------1 

D1RECCION 

no c:rn¡¡,r el eteclo de 'cota de toó,n",, r-a cual es ca usada al eliminar la mayoría ctel fol!aje Interno. E;sto oeaslonará un pesa desproporclon ado 
en las puntE1� de lai$ ramas y su pm;ihle desg□jm11ionto, dtibido a una lnos1abilli:Jad' blomecáníca", 

Sogunda, So recomtenda dlrl9lrso a la Dirección Getoernl <le Obras y Desarrolío lltlnmo de la Alcaldlfl Alvaro Obregru1. pata solicitar fa 
arnollaclon d(! le¡¡;, cajeles do los arbc,l(1s y !t1 reparaclón dé IEl tmnquela en la dlrecc:fóri Indicada, sin dañar zona rmficur�r, queda prohibo 
el corta do rareas ele anclaje y prilnMii1s, Ya que esto pt.rndtt afed.ar la es,rucwra del árbol. 

Declaro b.ojo prolesta de decir verdad, t1ue Ja i,nformación vertlda El este didnmen esM redaclada ¡¡ mi lc�¡'lJ saber y entender, y (!S válida 
nuentras se ma1111rngfln las concíclonos en las que se ovi,huó el é.rbor. y conronne al articulo 40 de la L�y Ambienlal do la Ciudud de 
Mé:<ico, 

Dictamino ,, 
: ,, •-- A. \ ,._..,� 1':k, ,_ ,�.,�}J�·I,\. 

Fk"'v '·1u,u\: le., 
Blol. Flavla Violeta López Agullar 

(No, de Acredítaclón SEOEMA 414) 
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Calle Canario S/N, Esq. Calle 'IO, Col. Tolteca, 
Alcaldía /\!varo Obreqón, C _p. 0-1·150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 !52/6 6700 EXT. 7501 .«� - ,,1,�. 2Q�S (';"'.'' , .:;f;:_"\, La Mujer Úr1 !iJJi.fb Indígena 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

Eliminado el domicilio 

SOUCfT ANTE:: 

FECHÁ: 
DIRECCION 

REFERENCIA 

Luz María Martfoez. 
Rojas 
06 ce Junio de 2025 

FOJ..10: SUAC· 2B042532354403 UBICACION 
Via Pública 

DICTAMEN 
NO. 

0693/2025 

Eliminado el dorructho ANTECEDENTES oda de árbol afuera de mi domicilio 
solicita: luz. maria martlnaz rojas 55-28-53--49-23 (sic). 

Con base en tos artíci.ilos 75 numeral V de la Ley Orgénica de las Alcaldlas; Artículos 100, 108, 109, 11 d. 11'l y 112 de la Ley Amblantal de la Ciudad de México y demás relativos de la Norrna Ambiental para e-1 Dlsl1ito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite 01 siguiente: 

Página4l6 
Calle Canario S/N, Esq. Calle 1 O, Col. Tolteca, , , 
Alcaldía Álvaro Obregón, C. P, 01150, Ciudad ele México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7501 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1 º, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 
Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34 º, 35º y 39º de la Ley de Procedimientos de Administración 
de la Ciudad de México; 1 º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de 
México; 1º, 2° fracción 1, VI, 3º, 4°, 5° fracción 111, 9º fracción 111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111º, 112º y 330º de la 
Ley Ambiental De La Ciudad De México y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en 
virtud del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, 
publicado por la Alcaldía Álvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, 
la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de acuerdo 
con su programación procedente el PODA DE 1 (UNO) ÁRBOL con nombre común: Trueno/Ligustrum 
lucidum; que se yerguen en 
lfFMfFF.6.1varo Obregón. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas de 
seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de 
comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de poda, mismo que deberá ser 
destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF- 
001-RNAT-2015 . 

. ALEJ O MONTES QUINTERO '- , , 
IREC OR DE PRESERVACION Y CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

AMQ/yrl* 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el .A.cuerdo del Comité de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el ·catálogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H .. Alcaldía de Alvaro Obregón' .. A.CUERDO 5.11-1 O-CT/AA.O/2021. 

Eliminado el dorructho 

SUAC 28042532354403 
Calle Canario S/i'I, Esq, Calle '10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obreqón, C.F'. 0·1 i 50, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 750·1 
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